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Ciuciacì cle México, a'20 de cliciembre clc 2019

orlclo No. SG/DGIyIìL/RPA/001044 / 2aI9

DlP. ISAI]IJI,A IìOSAI,ES I.II]RRËRA

PRISIDIìNTA DE I.,A MESA DIIIHCT'IVA DE I,A

COMISION PIJIìMANIìNTH D[I., CONCRNSO

DTi I,A CIUDAD DIi MI1XICO

PRNSENTE

Ett erjercicio a la l'acuìtacl conferida a la Lic. Rosa Icela Rodrígucz Vel;lzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciuclacl cle Móxico, en l¿l fracc:ión ll, del allícuk:26 de Ia l,cy Orgániczl rlel Poder Ejecutivo y de la
Aclnrinistl'ación Pirblica cle l¿r Ciudacl de México, relaliva a la conducción de las relaciones de lil Jefa cle

Gobierno cut los organisnros y pocleres púlilicos locales y f'eclerales; y a lo clispuesto cn los artículos 7,

fracción I, inciso ll) y 55, fracciones XVI y XVìl clel Reglanrento Interior cìel Poder Hjecutivo y de la
.Aclrninisfracirin PúblÍc¿r de la Ciuclad de México; por esle medir: adjunlo el ofìcic¡ SECT'EI/D[IlN/'2676/20L9
de f'edra 09 cle clicier¡lbre rIe2t79, si¡.4rrado por el Lic. Marco Antonio Ros;rs de la Vega, Directol'lijecutivo
furídico N<¡r'¡lralivo e¡l l¿l Secretaría de Educilcií¡n, Cierncia, T'ecnología e lnnovación cle Ia Ciudad cle Mérxico,

lnediante el cual ronlite lil respuesta ¿ll Punto clc Acuerdo cnlitirlo por ese Pocler Legislativo de esta Ciudad y
comtrnicado rnecliante el sirnilar MDPPOSA/C.SP /0q27 12019.
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Ciudad de México a 09 de diciembre de 2019

-SE
LrcENcrADo LUts GUsrAVo vgr-R sÁncn¡z
DrREcroR GENERAL.Iunío¡co y DE ENLAcE LEGtsLATtvo

DE LA sEcRETARÍn or coeleRNo DE LA ctuDAD o¡ lvlÉx¡co
Calle Fernatrclo c.le Atva lxtlixóchitl #185 Colon¡¡ Tr'ánsito, Cóclìg,o Postal06920,

Alcaldía CLrauhténroc, Ciudad de México. Piso 3.

PRESENTE

Con respuesta a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXl554l2019 de fecha 02 de octubre de 2019, por medio

det cual nos solicita respuesta aI Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México,

por elque se soticita a [a Titular de [a Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación de [a

Ciudad de México (SECTEI), continúe con elseguimiento aI proceso de rehabilitación y reconstrucción

de los 82 planteles educativos que están siendo atendidos a través de diversas fundaciones y por el

lnstituto de lnfraestructura Física Educativa de la Ciudad de México, que sufrieron daños por los

sismos de septiembre de 20L7, a fin de garantizar su conclusión y la seguridad de sus comunidades

educativas, alrespecto le manifiesto [o siguiente:

El 07 de diciembre de 2O1B se publicó en [a Gaceta Oficial de [a Ciudad de México [a Ley para [a

Reconstrucción lntegralde la Ciudad de México, la cualtiene por objeto garantizar eI pleno ejercicio

de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo, a través de las

acciones del Gobierno de ]a Ciudad, con la finatidad de restituirlos en su entorno, su comunidad y su

vivienda de manera integral. Asimismo, [a referida Ley cuenta para sus funciones con [a Comisión para

la Reconstrucción de [a Ciudad de México, [a cual tiene las facuJtades necesarias para atender a las

personas damnificadas por el sismo y llevar a cabo la reconstrucción de [a Ciudad, a través de la

coordinación, evaluación, ejecución y seguimiento delPlan lntegral para [a Reconstrucción.

A partir de enero de este año se realizan reuniones semanales para dar seguimiento a los planteles

que aún no han sido atendidos o con trabajos inconclusos, en las que participan las dependencias

responsables de [a rehabilitación y reconstrucción de las Escuelas en [a CDMX a saber:
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1. La Autoridad Educativa Federalde la Ciudad de México (AEFCM);

2. La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación de [a Ciudad de México (SECTEI);

3. El lnstituto Nacionalde lnfraestructura Educativa (lNlFED)La Secretaría de Obras de la Ciudad

de México (SOS);

4. EI lnstituto Local de lnfraestructura Educativa (lLlFE);

5. La Asociación NacionaI de Directores Responsables de Obra, [a ANDROC y,

6. Los recursos financieros para la reconstrucción.

Los recursos para la reconstrucción de las Escuelas, provienen de la Federación, así como de [a

indemnización de la Póliza de Seguro, los cuales son administrados por la Secretaría de Educación

Púbtica (SEP) y Fundaciones Privadas.

El 06 de noviembre det año en curso, se concluyó con la rehabilitaciónylo construcción de 1,862

planteles de los 1, 980 que habían sido afectados por el sismo, de los que restan tl8 que se

encuentran en ejecución, 58 a cargo del Gobierno de la Ciudad de México y 60 a cargo del lNlFED. De

los planteles dañados I,I37 tienen daño menor,48 daño moderado, 786 daño de moderado a severo y

9 con daño grave.

Finalmente, se reitera que de conformidad con sus alcances y responsabilidades, la SECTEI trabajará

de manera coordinada con las dependencias i as.

Sin más por el momento, [e envío un cordial

ENTE

LIC. MARCO ROSAS DE LAVEGA

DIRECTOR EJEC JURfDICO NORMATIVO

C.c.e.p. Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez. Secretaría de Educación, Cienci a,T ecnología e lnnovación de [a Ciudad de lt¡léxico. Para su conocimiento
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